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RESOLUCION de 23 de julio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se aprueba el Plan Gene-
ral de Actuación de la Inspección de Educación en
Andalucía, para el curso 1997/98.

La Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía ha llevado a cabo la implantación de la Edu-
cación Primaria del primer ciclo de la Educación Secun-
daria Obligatoria en toda Andalucía, ha regulado la Edu-
cación de las Personas Adultas para integrarla en la estruc-
tura del nuevo Sistema Educativo y está llevando a cabo
el desarrollo normativo necesario para ordenar y optimizar
la organización y el funcionamiento de estas Enseñanzas.
De ahí que la información y la formación adecuadas sobre
el contenido de los Decretos que regulan la organización
y el funcionamiento de los centros públicos y la ordenación
de la Educación de Adultos sea uno de los objetivos fun-
damentales de la Consejería de Educación y Ciencia para
el próximo año académico.

Asimismo, se consolida el valor reconocido a la eva-
luación como factor de calidad para fundamentar la toma
de decisiones por parte de la Administración y para mejorar
la educación que realmente se imparte en los centros esco-
lares. Por lo tanto, continúa, por segundo año consecutivo
como objetivo relevante, la evaluación de otra muestra
de centros de Educación Infantil/Primaria a la que se incor-
poran centros de Educación Secundaria para completar
la totalidad de los centros de ambos niveles educativos
en el plazo de un cuatrienio.

La complejidad de las actuaciones que requiere la
aplicación de todo lo anterior y, en definitiva, la puesta
en marcha del nuevo Sistema Educativo, desde el desarrollo
de medidas de calidad, de compensación de desigual-
dades, de atención a la diversidad y de optimización de
los recursos existentes, exigen y justifican la inclusión de

objetivos específicos para el logro de las mismas, que han
de ser concretados por los órganos y servicios responsables
de su desarrollo en las distintas provincias.

El Plan General de Actuación de la Inspección de
Andalucía, aprobado por la presente Resolución, integra
y ordena dicha complejidad mediante el establecimiento
de prioridades y descentraliza la planificación del proceso
de aplicación del mismo para facilitar su adecuación al
contexto en orden a su eficacia.

Todo ello, en concordancia con las funciones y atri-
buciones encomendadas a la Inspección de Educación en
el Decreto 66/1993, de 11 de mayo y la Orden de 7
de julio de 1995, que lo desarrolla, se establece el siguiente
contenido para el Plan General de Actuación que se regula:

1. Objetivos.
1.1. Informar y asesorar sobre la normativa referente

a la organización y funcionamiento de los centros escolares
públicos y a la ordenación de la Educación de Adultos
y supervisar su cumplimiento.

1.2. Evaluar el 25% de los centros de Educación Pri-
maria y Educación Secundaria seleccionados, hacer el
seguimiento de los evaluados durante el curso pasado y
acreditar para el ejercicio de la función directiva.

1.3. Proponer la optimización de los recursos exis-
tentes y participar en la planificación de aquéllos que se
estimen necesarios para realizar una oferta educativa de
calidad.

2. Actuaciones.
Para el desarrollo de estos objetivos la Inspección

de Educación de Andalucía realizará las actuaciones
siguientes:

2.1. Actuaciones Prioritarias:

a) Supervisión del grado de adecuación de los centros
públicos que van a ser evaluados a las normas de orga-
nización y funcionamiento previstas en los Reglamentos
Orgánicos.

b) Asesoramiento y seguimiento del grado de implan-
tación y desarrollo del modelo organizativo y funcional
establecido para Educación de las Personas Adultas en
el Decreto 156/1997 y normativa que lo desarrolla.

c) Seguimiento de los Centros evaluados durante el
curso 1996/97.

d) Control del absentismo de Profesorado y PAS.
e) Asesoramiento a los equipos directivos de los cen-

tros sobre la evaluación del alumnado de Educación Infan-
til/Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato.

2.2. Actuaciones Habituales a destacar por su espe-
cial significación:

a) Aplicación del Plan de Evaluación a una muestra
del 25% de centros de Educación Primaria y de Enseñanza
Secundaria.

b) Supervisión de la coherencia curricular de las pro-
gramaciones de los departamentos y su aplicación en el
aula, de los centros que imparten el Bachillerato LOGSE
que van a ser evaluados.

c) Supervisión de la Memoria Informativa y verificación
de los datos en visita a los centros a evaluar.

d) Análisis y seguimiento de las actividades extraes-
colares y complementarias que figuran en el Plan Anual
de los Centros que van a ser evaluados y su efectiva rea-
lización. Emisión de informes de acuerdo con las Instruc-
ciones que se dicten a tal efecto.

e) Análisis del tratamiento de las Areas Transversales
en el Proyecto Curricular y en las programaciones de los
equipos docentes de los centros a evaluar.
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f) Supervisión de las adaptaciones curriculares indi-
vidualizadas y de las diversificaciones curriculares en los
centros de Educación Primaria y de Enseñanza Secundaria
que van a ser evaluados.

g) Análisis de las conclusiones más relevantes de las
Memorias Finales de los Centros y elaboración de un infor-
me general sobre las mismas.

h) Acreditación para el ejercicio de la función direc-
tiva.

i) Coordinación, asesoramiento y seguimiento de la
formación en centros de trabajo de los Ciclos Formativos
de Formación Profesional.

j) Supervisión del cumplimiento de la normativa sobre
Comedores Escolares.

Independientemente de estas actuaciones, para el
desarrollo de los objetivos citados, la Inspección de Edu-
cación de Andalucía realizará todas aquellas actuaciones
que vienen siendo habituales en el ejercicio de las funciones
y atribuciones que figuran en el Decreto 66/1993, de 11
de mayo, y las definidas como tales en los anteriores Planes
Generales de Actuación aprobados por esta Vicecon-
sejería.

Asimismo, los Servicios Provinciales de Inspección
deberán incluir en el Plan Provincial el espacio correspon-
diente para la realización de las actividades incidentales
que se derivan del funcionamiento cotidiano de los centros,
de la atención a los distintos sectores de la Comunidad

Educativa, de la coordinación con otros servicios e ins-
tituciones y de la atención a otras gestiones que se le enco-
mienden por los órganos competentes.

3. Calendario.
A partir de la publicación de la presente Resolución,

por la que se aprueba el Plan General de Actuación de
la Inspección, los Servicios Provinciales de Inspección lo
desarrollarán a través de sus respectivos Planes Provinciales
de Actividades.

El plazo para la elaboración de los mismos será hasta
el 10 de noviembre de 1997 y, una vez aprobado por
el Delegado/a Provincial, será remitido a la Viceconsejería
antes del día 17 del mismo mes.

4. Evaluación.
La evaluación del presente Plan General se realizará

a dos niveles:

a) A través de la evaluación interna que los propios
Servicios Provinciales realizarán con una periodicidad tri-
mestral y cuyo balance general se plasmará en la Memoria
Final de Inspección.

b) A través de la evaluación externa realizada por la
Inspección General y Central sobre su grado de cumpli-
miento en los Servicios Provinciales.

Sevilla, 23 de julio de 1997.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 21 de julio de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se prorroga la adscripción en comisión de ser-
vicios a don Manuel Martínez Moriano, Secretario
del Ayuntamiento de Calañas (Huelva), en el puesto
de trabajo de Oficial Mayor del Ayuntamiento de
Aljaraque (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Aljaraque (Huelva), según acuerdo adoptado en sesión
celebrada el día 27 de junio de 1997, por la que se solicita
prórroga de la adscripción temporal en comisión de ser-
vicios de don Manuel Martínez Moriano, funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
S u b e s c a l a d e S e c r e t a r í a - I n t e r v e n c i ó n N R P
503032280/02/A3003, al puesto de trabajo de Oficial
Mayor, así como la conformidad del Ayuntamiento de Cala-
ñas (Huelva), manifestada en el acuerdo adoptado por
el Pleno de esta Corporación el día 9 de julio de 1997,
teniendo en cuenta que persisten las circunstancias que
motivaron la autorización de la mencionada comisión de
servicios de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales

Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de don Manuel Martínez Moriano, Secre-
tario del Ayuntamiento de Calañas (Huelva), al puesto de
trabajo de Oficial Mayor del Ayuntamiento de Aljaraque
(Huelva), con efectos desde el día siguiente al de la ter-
minación del período anterior y en las mismas circuns-
tancias en que fue autorizada anteriormente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, aparta-
do e), de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el art. 109, aparta-
do d), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía competente en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
previa comunicación de dicha interposición a esta Direc-
ción General de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 21 de julio de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.


